
Expediente: 1404/23
Carátula: TOMBESI MARIA ANTONELLA C/ TERRAMAR S.R.L. Y OTRAS S/ RESOLUCION DE CONTRATO / INCUMPLIMIENTO

Unidad Judicial: JUZGADO CIVIL EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES III
Tipo Actuación: NOTAS ACTUARIALES
Fecha Depósito: 13/06/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - TERRAMAR S.R.L., -DEMANDADO
90000000000 - TRES SOLES SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, -DEMANDADO
90000000000 - SATOUR S.R.L., -DEMANDADO
20279621299 - TOMBESI, MARÍA ANTONELLA-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III

ACTUACIONES N°: 1404/23

*H104037902922*
H104037902922

JUICIO: TOMBESI MARIA ANTONELLA c/ TERRAMAR S.R.L. Y OTRAS s/ RESOLUCION DE
CONTRATO / INCUMPLIMIENTO.- EXPTE: 1404/23

Nota actuarial: En fecha 12/06/2024 dando cumplimiento con el proveído de fecha 10/06/2024, se
procede a remitir la documentación original perteneciente a los autos del rubro, reservada en Turno

8/23, y la cual fuera solicitada por el Juzgado Federal N° 1, consistente en:

Folleto turístico de empresa ISLA DE LOS FUEGOS; Comprobante de compra N°10356329 de
fecha 01/02/2022; Certificado médico de fecha 03/02/22 original en 01 fs; Receta médica de fecha
03/02/22 original en 01 fs; Factura C N°0004-00006519 de fecha 03/02/22; Recibo N°00035878 de
fecha 03/02/22 original en 01 fs.; Comprobante de pago de fecha 03/02/22 Farmacia Kuanip II en 01
fs.; Comprobante Visa Debito de fecha 03/02/22 original en 01 fs.; Certificado médico de fecha
17/02/22 original en 01 fs.; Receta Médica N°C17686115; 01 Certificado de fisioterapia de fecha
04/03/22; 01 Constancia de Imagenes del Norte en 01 fs.; 01 Informe de Resonancia de Rodilla
derecha en 01 fs.; 02 Constancias Médicas; 01 Certificado médico Dr. Marcelo Guillermo Olea en 01
fs.; Informe de Valoración Psicofísica por Accidente en 01 fs.; 01 Constancia de Fisioterapia de
fecha 24/05/22 en 01 fs.; 01 Certificado Psicóloga Alejandra Nuñez en 01 fs.; Comprobante de pago
de Carta Documento de fecha 17/02/23 en 01 fs.; Copia Certificada de Carta Documento
N°005988923 en 01 fs.; Comprobante Farmacenter de fecha 29/04/23 en 01 fs.; 01 Constancia de
Fisioterapia de fecha 15/05/23; Informe de Resonancia Magnética Centro Mendez Collado de fecha
30/04/23 01 fs.; Comprobante de Estudio N°23-0114040 de fecha 24/05/23 en 01 fs.; 01 Certificado
médico; 01 Indicación Médica; Certificado psicológico de fecha 03/07/23 en 01 fs.; Informe Pericial
de fecha 29/06/23 en 01 fs.; Certificado Profesora Superior de Danza Clásica de fecha 18/04/22 en
01 fs.; Informe de Espinografía MATSA N° 00135686 en 01 fs; 09 Placas correspondientes a
estudios por imágenes, 01 Sobre con 10 fotografías 10x15; 01 Informe pericial de Médico Laboral de
fecha 29/06/23 en 01 fs.  (Se hace constar que las placas, se encuentran en 3sobres) .San Miguel de

Tucumán, junio de 2024.- LRI-1404/23 -Secretaria. -

Actuación firmada en fecha 12/06/2024

Fecha Impresión
07/04/2026 - 01:14:01



Certificado digital:
CN=GONZALEZ Diego Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20244092110

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


